
BOLSA DE EMPLEO PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMACHAR PUESTO DE TRABAJO DE AYUDANTE ADMINISTRATIVO (AAMC-AGE-

010L), LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, NOMBRAMIENTO DE 
TRIBUNAL CALIFICADOR Y FECHA PRIMER EXAMEN 
 

D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMÁCHAR 
 

De conformidad con lo establecido en las BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA 
DE TRABAJO ROTATIVA PARA SU CONTRATACION COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALMACHAR EN EL PUESTO DE TRABAJO DE AYUDANTE 

ADMINISTRATIVO (AAMC-AGE-010L) aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2020/168 
de 21/07/2021, publicada la convocatoria el 21 de julio de 2021 en la página web del 

Ayuntamiento, Sede Electrónica, y Tablón de Anuncios Municipal, finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes el día 20 de agosto de 2021, se aprobó provisionalmente la 

Lista de Admitidos y Excluidos por Decreto de Alcaldía nº 2021/214 de fecha 01/10/2021 
y publicada en página web del Ayuntamiento, Sede Electrónica, y Tablón de Anuncios 
Municipal, otorgando una plazo de tres días hábiles para oír reclamaciones. 

 
Estudiada la documentación aportada dentro del plazo otorgado para alegaciones, tengo a 

bien 
 
DECRETAR: 

 
Primero: Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos siguientes:  

 
ASPIRANTES ADMITIDOS (por orden de fecha de registro de entrada): 
 

(*) Nº Registro Fecha Registro Nº DNI Situación 

1 2100001087 27/07/2021 53899093-L Admitida 

2 2100001088 27/07/2021 25726523-B Admitida 

3 2100001104 28/07/2021 53743781-A Admitida 

4 2100001130 30/07/2021 08884798-J Admitida 

5 2100001135 02/08/2021 53925635-L Admitida 

6 2100001172 06/08/2021 53925616-T Admitido 

7 2100001173 06/08/2021 74929368-Z Admitida 

8 2100001175 09/08/2021 53367911-E Admitida 

9 2100001180 10/08/2021 53898844-T Admitida 

10 2100001198 13/08/2021 53372747-M Admitida 

11 2100001201 17/08/2021 53670904-J Admitida 

12 2100001202 17/08/2021 53740462-L Admitido 

13 2100001213 19/08/2021 52579902-Q Admitida 

14 2100001216 20/08/2021 53655147-B Admitida 

15 2100001218 20/08/2021 74889218-E Admitida 

16 2100001219 20/08/2021 52582596-L Admitida 

17 2100001220 20/08/2021 53744103-A Admitida 

18 2100001221 20/08/2021 52581652-H Admitida 

19 2100001222 20/08/2021 53741071-F Admitido 

20 2100001223 20/08/2021 53741113-A Admitida 

21 2100001224 20/08/2021 52586231-C Admitida 

22 2100001227 20/08/2021 44591624-Q Admitida 

23 2100001228 20/08/2021 53897888-X Admitido 

DECRETO Nº: 2021/219
Fecha: 07/10/2021
Nº Expediente: 2021/219
Asunto: CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO CENTRALITA (AYUDANTE ADMINISTRATIVO)

Referente a: Decreto_ Aprobación definitiva Lista de Admitidos y Excluidos Tribunales y fecha primer examen
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24 2100001229 20/08/2021 27390514-K Admitida 

25 2100001230 20/08/2021 53744072-H 
Admitida (Subsanado aportación 

DNI en vigor) 

 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS:  
 

(*) Nº Registro Fecha Registro Nº DNI Situación Causa de exclusión 

1 2100001225 20/08/2021 Y-7013675-T Excluido 

No presenta título requerido.  
En el caso de titulaciones 
extranjeras, éstas deberán estar 
homologadas, sin que se haya 
subsanado esta deficiencia en el 
plazo de alegaciones 

 
(*) No se publican nombres de los aspirantes asociado a su DNI, en cumplimiento de la vigente normativa en 
materia de protección de datos personales 

 

Segundo: Nombrar a los miembros del Tribunal calificador, que está formado por 
funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, siendo secretario del mismo el 

Secretario de la Corporación, o funcionario en quien delegue. 
 

Miembros de Tribunal: 

Cargos 
Titulares Suplentes 

Nombre y apellidos Nombre y apellidos 

Presidente/a Dña. María Jesús Domínguez Aguilar Dña. María Molina Aguilar 

Vocal D. Miguel Fernando Nieto Villena D. Isaac Agapito Martínez Murcia 

Vocal Dña. María José Ruiz Molero Dña. Cristina Baca Domínguez 

Vocal D. José Antonio Robles Pavón D. Emilio Muñoz Benítez 

Secretario/a 
D.  Javier Rupérez Bermejo 

(Secretario del Ayuntamiento de 

Almáchar) 

Dña. Mª Gregoria Palma España 

(Funcionaria del Ayuntamiento de 

Almáchar) 

 
Tercero: Fijar las fechas del primer examen (prueba escrita tipo test), que tendrá lugar el 

día y hora señalado a continuación: 
 

Día y hora Lugar del examen 

Jueves 28/10/2021 

a las 10:00 horas 

Centro de Arte y Desarrollo Sala Axarquía planta 2ª  

(Calle Cornellá de Llobregat nº 1. Almáchar. Málaga) 

 
1. La duración del examen será de una hora aproximadamente 

2. Los aspirantes deberán presentarse al menos con 10 minutos de antelación, provistos 

de bolígrafo y documento de identidad. 

3. Se aplicarán los protocolos Covid-19 que sean necesarios en función de la situación 

sanitaria que exista en ese momento. 

4. Comenzado el desarrollo del ejercicio, el Tribunal podrá requerir en cualquier momento 
del proceso selectivo a los aspirantes que acrediten su identidad. 

5. No se permitirán apuntes, libros, etc, ni llevar teléfonos móviles o dispositivos 
similares. 

H
as

h:
 c

d4
cd

39
1e

6b
f7

ca
89

1f
aa

50
0f

4a
ef

fe
d5

e3
a6

ba
b7

21
23

2d
72

c5
43

c1
64

f2
cb

8a
e6

31
d4

8f
4d

64
c5

ad
b9

c0
e9

e4
dd

3c
23

a7
4b

bf
42

a4
00

6f
55

29
00

95
45

e1
7b

ad
92

c4
7 

| P
Á

G
. 2

 D
E

 3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO YUSTE GAMEZ (ALCALDE-PRESIDENTE) ****784** 07/10/2021 12:52:32 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
572e829cb98560bcdc3bc12ef71223929c6ca8a2 http://sede.malaga.es/almachar

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

89
5b

1f
2a

0f
ab

8d
1a

64
ae

f8
2f

ed
d3

92
9a

62
ec

4a
bb

f6
b1

15
6c

09
c7

0e
d2

d7
3f

f3
94

4c
42

5e
2b

63
29

57
e0

72
5e

43
78

44
56

65
9b

a5
d0

cd
06

f7
e9

09
57

51
4b

1c
59

22
eb

46
6a

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

FRANCISCO JAVIER RUPEREZ BERMEJO (SECRETARIO-INTERVENTOR-TESORERO) (****218**) 07/10/2021 13:06:31 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
9cf791a41b9bef9a65d9ec3b20aed3d1e19aaaa1



6. El tribunal utilizará un método que garantice el anonimato al calificar el examen. 

7. El incumplimiento de lo anterior, podrá dar lugar a la expulsión del aspirante, 

perdiendo todos los derechos a continuar en el proceso selectivo.  

8. El Tribunal calificará el primer ejercicio, publicando las notas en el tablón de anuncios 
municipal y en la página web del Ayuntamiento de Almáchar (otorgando un plazo de 

tres días para oír reclamaciones), y fijando la fecha y hora del segundo ejercicio 
(entrevista personal), a la que solo accederán los aspirantes que hayan superado la 

nota mínima establecida en las bases. 

 
Cuarto: Dar publicidad de esta Resolución en el tablón de anuncios municipal, sede 

electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Almáchar, para conocimiento de los 
interesados. 
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